
Barranquilla, Veinticinco (25) de Julio de 2022 
 

 
Señores: 

HOSPITAL LA MARIA E.S.E. 

notificacionesjudiciales@lamaria.gov.co  
Calle 92 E No. 67 - 61 

Medellín - Antioquia 
E.   S.   D. 

 
 

 

Referencia: Derecho de Petición Art. 23 Constitución Política 
 

 
 

Yo, GABRIELA MARCELA MORALES GAMEZ, identificada como figura al pie de 
mi respectiva firma, me permito por medio del presente escrito solicitar información 

ante esta entidad de mi señor padre FABIAN DE JESUS MORALES PEÑA, 
identificado con cedula No. 8.639.626. Lo anterior, para efectos de presentar 

trámite judicial por alimentos dejados de percibir. En tal sentido, aporto copia del 

registro de nacimiento que acredita mi parentesco. 
 

 
PETICION. 

 
- Se me certifique si el señor FABIAN DE JESUS MORALES PEÑA, identificado 

con cedula No. 8.639.626; laboro como MEDICO en esta entidad. En caso 

afirmativo se indique año en el cual presto sus servicios, el cargo especifico que 
ocupo y la asignación salarial correspondiente. 

 
FUNDAMENTOS. 

 
La presente petición se formula dada la calidad y/o parentesco existente entre el 

peticiónate y de quien se solicita la información. 
 

Recibo, Notificaciones, en la Carrera 51 B No. 76 – 27, piso 2, oficina 211, Edificio 

Michelin y/o al correo: cplegalsas@gmail.com, Celular: 3016011395. 
 

 
 

Cordialmente, 
 

 
 

GABRIELA MARCELA MORALES GAMEZ. 

CC: 1001819797 expedida en el 
Consulado de Colombia en Washington/Estados Unidos 

mailto:notificacionesjudiciales@lamaria.gov.co
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